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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 15 de junio de 2009, del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador de la Dirección Ge-
neral de Espectáculos Públicos y Juego, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Betuel Díaz Mendoza.
Expediente: GR-10/09-PA.
Fecha: 19/05/2009 .
Acto notificado: Resolución sancionadora de archivo.
Materia: Animales.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- La Jefa del Servicio, Carmen
Capitán Carmona. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se pública el reque-
rimiento de subsanación de las solicitudes presentadas 
en el procedimiento que se cita.

Al amparo del artículo 7 de la Orden de 18 de febrero 
de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de voluntariado a 
entidades de voluntariado, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2009, se hace público:

Primero. En aplicación de los artículos 7 y 14 de la re-
ferida Orden, tras revisar las solicitudes presentadas y com-
probar que, en algunas, los Anexos no han sido debidamente 
cumplimentados por las entidades solicitantes, procede reque-
rir a las personas interesadas que figuran en el Anexo de esta 
resolución para que subsanen las faltas o deficiencias que en 
el mismo se indican para cada solicitante.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios web de la Consejería: www.
juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de 
quince días naturales, desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a las personas interesadas que, de no subsa-
narse dentro del plazo concedido, se les tendrá por desistidas 
de su solicitud, dictándose la correspondiente Resolución de-
clarando su archivo, de conformidad con lo dispuesto en el 
citado precepto.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 23 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de extravío de resguardo. 
(PP. 1245/2009).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval nú-
mero 1866/1991 por importe de 36.060,73 € constituido en 
fecha 12.12.1991 por Obrascon, S.A., con CIF A 48010573 
(quien insta la presente publicación), quedando a disposición 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y 
Hacienda de Granada. Se anuncia en este periódico oficial que 
dentro del plazo de dos meses, contados desde el día en que 
aparezca publicado el presente anuncio, se sirva presentarlo 
en la Tesorería de esta Delegación la persona que lo hubiese 
encontrado, en la inteligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se entreguen sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún efecto 
transcurridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio, expidiéndose el correspondiente duplicado. 

Granada, 23 de abril de 2009. El Delegado, P.S.R. (De-
creto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Damián Carvajal 
Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se establece el plazo y lugar para el trámite de audien-
cia a la propuesta de resolución de la convocatoria que 
se cita.

La Orden de la Consejería de Educación de 22 de diciem-
bre de 2008 estableció las normas que rigen la convocatoria 
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos 
o la renovación de los mismos, a partir del curso académico 
2009/10.

El artículo 13.2 de dicha Orden establece que la Dirección 
General de Planificación y Centros, una vez realizado el estu-
dio de los expedientes de solicitud, elaborará la propuesta de 
resolución de la convocatoria de la que se dará traslado a las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación para 
llevar a cabo el trámite de audiencia a los interesados previsto 
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, para lo cual se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el lugar donde 
se puede consultar dicha resolución, así como el expediente 
de solicitud objeto de la misma, con el fin de poder formular 
las alegaciones que se estimen oportunas y el plazo para su 
presentación.

Por todo ello, en virtud de las competencias que me 
otorga el Decreto 166/2009, de 19 de mayo, por el que se 
modifica el Decreto 121/2008, de 29 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 

HE RESUELTO

Primero. Dar traslado a las Delegaciones Provinciales de 
esta Consejería de Educación de la propuesta de resolución 
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de la convocatoria establecida por la Orden de 22 de diciem-
bre de 2008, para el acceso al régimen de conciertos educa-
tivos o la renovación de los mismos con los centros docentes 
privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del 
curso académico 2009/10, a fin de llevar a cabo el trámite de 
audiencia a los interesados previsto en los artículos 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 13.2 de la citada Orden de 22 de diciembre de 
2008.

Segundo. Abrir un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los 
interesados puedan consultar en el Servicio de Planificación 
y Escolarización de la Delegación Provincial en cuyo ámbito 
territorial se halle ubicado el centro, la resolución a la que se 
refiere el apartado anterior, así como la documentación inte-
grante del expediente objeto de la misma, dando así cumpli-
miento al trámite de audiencia.

En el mismo plazo, los interesados podrán presentar las 
alegaciones que al respecto estimen oportunas en dicha Dele-
gación Provincial o en cualquiera de las unidades previstas en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
el caso de que se opte por presentar las alegaciones ante una 
oficina de correos, se hará en sobre abierto para que las mis-
mas sean fechadas y selladas por el funcionario o funcionaria 
correspondiente, antes de ser certificadas.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando el acto por el que se 
da ofrecimiento de vista de propuesta de resolución del 
expediente disciplinario que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, por el presente anuncio se notifica a la interesada 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Dele-
gación de Educación, Servicio de Inspección, sito en Avda. de 
la Aurora, s/n, Edificio de Servicios Múltiples, planta 13.ª, de 
Málaga, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente a su publicación en el BOJA.

Interesada: Patricia Jeanne Bourroux Koch.
Expediente: 78/08.
Acto: Ofrecimiento de vista de la propuesta de resolución.

Málaga, 4 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio M. 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 16 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, notificando la propuesta de resolu-
ción provisional del procedimiento de subvenciones que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 8 de 
marzo de 2007 (BOJA núm. 73, de 13 de abril de 2007), 

por la que se establecen las bases reguladoras de los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones en materia de 
organización de acciones formativas y para la financiación de 
gasto corriente a organizaciones sindicales, recuperación de 
la memoria histórica y mejora de las infraestructuras y gastos 
de equipamiento de los Juzgados de Paz, y con lo dispuesto 
en el artículo 12, por el que se atribuye al órgano instructor la 
competencia de formular propuesta de resolución provisional, 
la Secretaria General de esta Delegación Provincial 

PROPONE RESOLVER PROVISIONALMENTE

Primero. La relación de interesados especificados en el 
Anexo 1 de esta propuesta de resolución que cumplen con los 
requisitos exigidos y tienen opción de ser beneficiarios, ponde-
rados según los criterios establecidos en las bases regulado-
ras, detallándose el objeto subvencionable, la cuantía del pre-
supuesto aceptado, la cuantía de la subvención, el porcentaje 
que supone la subvención respecto del presupuesto aceptado 
y el plazo de ejecución de la actividad subvencionable.

Segundo. La relación de interesados especificados en el 
Anexo 2 de esta propuesta de resolución que cumplen con los 
requisitos exigidos pero en sus respectivos expedientes no ob-
tienen la puntuación suficiente y necesaria según los criterios 
establecidos en las bases reguladoras, por lo que no tienen 
opción de ser beneficiarios.

Tercero. La relación de interesados especificados en el 
Anexo 3 de esta propuesta de resolución que no cumplen con 
los requisitos exigidos, por lo que se procederá a denegar los 
expedientes correspondientes.

Cuarto. La relación de interesados especificados en el 
Anexo 4 cuyas solicitudes pudieran ser susceptibles de refor-
mulación, toda vez que la limitación de la cuantía de la sub-
vención a la que pudieran tener derecho no garantizaría la 
efectiva realización de la actuación en los términos descritos 
en la memoria del proyecto de no tener otras vías de financia-
ción. Dicha reformulación se podrá realizar en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta propuesta de resolución.

Quinto. Los interesados relacionados en el Anexo 1 de 
esta propuesta de resolución, son instados para que aporten 
la documentación acreditativa exigida en el artículo 9.3 de la 
Orden reguladora, en el plazo de 10 días hábiles y además su 
aceptación a los compromisos y condiciones de la subvención, 
en el plazo de 15 días naturales, cumplimentando el docu-
mento que figura como Anexo 5. Ambos plazos a contar desde 
el día siguiente al de la presente publicación.

Sexto. Exponer el texto íntegro de la propuesta de reso-
lución provisional en el tablón de anuncios de la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla, sita 
en la calle Marqués de Nervión, núm. 40, de Sevilla, a dispo-
sición de los interesados, y en la página web de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica, conforme a lo estable-
cido en los artículos 59.5.b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 24 de la Orden.

Sevilla, 16 de junio de 2008.- La Delegada, M.ª Francisca 
Amador Prieto. 


